RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001803, Ent. N° 1482/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por  la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada N°5/2015 convocada para  el suministro de Pan Fresco con destino al Hospital Vilardebó;

RESULTANDO: 1) que cumplida la publicación previa, al acto de apertura realizado con fecha 8/10/14 cotizaron las  firmas: Jorge Sosa: $9:108.000, Pierre Notaroberto - Panaderia Micaela: $ 11:840.400 y Jorge Daniel Natita Moreira Méndez: $ 6:402.000, todos los precios, impuestos y descuentos incluidos;

2) que luego de evaluadas las ofertas, la Comisión Asesora con fecha 24.10.14 aconsejó adjudicar a la firma  Jorge Sosa en virtud del mejor precio y calidad;
3) que por Resolución de la Dirección del Hospital Vilardebó de fecha 10.1.2015 adjudicó la contratación a Jorge Sosa por $9:108.000 suma que comprende los Ejercicios 2015 y 2016, habiéndose imputado la suma de $ 4:554.000;

4) que luce documento de afectación en el que se imputa la suma de $ 4:554.000 con cargo al Programa 440, Proyecto 000, documento confirmado y suscripto;
5) que de acuerdo con el informe de la Contadora Delegada del Tribunal de fecha 20.2.2015 señaló que el monto excedería el tope de intervención de la Auditoría delegada; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo con el monto de la contratación y al plazo de la misma (24 meses), el gasto excede el tope previsto para la Licitación Abreviada, por lo que debió seguirse el procedimiento correspondiente a la Licitación Pública;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Devolver las actuaciones.
dc 

